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I. IAUNICIPATIDAD DE TONGAVí

Dlrecclón de Admlnlgtoclón v Flnqnzos
Oñclno dc Renlos

REF.: Autorizo Potente Comerciol Rol2-1208.

LONGAVI, 1 7 FEB.2OI
DECRETO MUNICIPAL N' L

VI§TOS:

Lo dispuesto en el D. L. No 3.0ó3 sobre
Rentos Municipoles y su reglomento, decreto (H) N" 484 de 1980.

El Decreto Municipol No 218 de fecho 05 de
febrero de 201ó, que determino orden de subrogoncio por ousencío formolízodo del
Sr. Alcolde y Directores Municipoles.

Lo ley No 19.749 que estoblece normos
poro focilitor lo creoción de Microempresos Fomiliores.

Los focultodes que me confiere lo ley N" 18.ó95
"Orgónico Constitucionol de Municipolidodes" y sus modificociones.

CONSIDERANDO:

Lo solicitud de potente de Microempreso
Fomilior y decloroción de copitol presentodo por Doño CEClLlA GUACOTDA
CARRóN SAZO, R.U.N. N. t3.372.g98-4.

El informe No 48 de fecho 0ó de octubre de
2015, extendido por lo Dirección de Obros Municipoles donde se outorizo el
funcionomiento del locol comerciol.

El lnforme Sonitorio No 23 y Resolución Exento
No ló075148ó de fecho 15 de febrero de 201ó, exlendido porlo Secretoío Regionol
Ministeriol de Solud, Región del Moule.

DECRETO:

A.r AcÉN DE ABARR.TE' y BAZAR, #Lü:,=rt: i""#t?':"t'rHlffLrff.ÍJ;
CARRóN SAZO, R.U.N. No 13.372.998-4, con dirección comerciol en EL CAR^AEN,
PARCETA N" 3ó, IONGAVI, en colidod de Microempreso Fomilior.
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- Interesodo.
- Oficino de Portes.
- Depto. Adminis. Y Finonzos.
- Renlos Municipoles.
- Sitio Web.
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